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PROCURADOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
DR. JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNADEZ 
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos  
P R E S E N T E  
 
EL PASADO 12 DE  JUNIO, UN AUTOMÓVIL ATROPELLÓ A JAIME CUEVAS MENDOZA, MIEMBRO DE 
ENLACE COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN, A UNOS METROS DE LA CASA DE ANTONIO PAOLI BOLIO, 
COORDINADOR DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS “FRAY PEDRO LORENZO DE LA NADA”. EL 
AUTOMÓVIL HABÍA PERMANECIDO ESTACIONADO CERCA DE LA CASA DE PAOLI BOLIO, Y  FUE LANZADO 
EN CONTRA DE JAIME CUEVAS CUANDO ÉSTE SE APROXIMÓ A LA CASA. UN AUTOMÓVIL DE LA POLICÍA 
QUE ESTABA EN LAS CERCANÍAS PERSIGUIÓ EL VEHÍCULO EN CUESTIÓN, PERO NO PUDO ATRAPAR A SUS 
OCUPANTES. CUANDO SE INTENTÓ DENUNCIAR EL INCIDENTE ANTE LAS AUTORIDADES, NO HABÍA NADIE 
QUE SE HICIERA CARGO DE LA DENUNCIA.  
 
EL DÍA 30 DE MAYO EN LA CIUDAD DE OCOSINGO, DESCONOCIDOS ALLANARON EL DOMICILIO DE UNA 
PAREJA QUE  COLABORAN COMO DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EDUCADORES EN 

COMUNIDADES INDÍGENAS EN ESTE MUNICIPIO.  DE  MANERA INTENCIONAL, LOS SUJETOS 

PROVOCARON UN INCENDIO EN DOS DE LAS HABITACIONES DE LA FAMILIA CON LA INTENCIÓN DE QUE 

ARDIERA TODA LA CASA,  ADEMÁS DE HABER ROBADO PERTENENCIAS. 
 
A PESAR DE LAS PETICIONES QUE SE HAN HECHO A TRAVÉS DE REPRESENTANTES DE LAS 
ORGANIZACIONES COMO HAN SIDO EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS “FRAY PEDRO LORENZO DE LA 
NADA”, DE ENLACE COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN, A.C., Y  DE LOS MISMOS AFECTADOS, NO HAN 
TENIDO RESPUESTA ALGUNA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA REALIZAR LAS 

INVESTIGACIONES. 
 
FRENTE A ESTA SITUACIÓN, EL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS EXTERNA SU PROFUNDA 

PREOCUPACIÓN POR LA SEGURIDAD DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS “FRAY 
PEDRO LORENZO DE LA NADA” Y DE ENLACE COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN. NOS PREOCUPA 
SOBREMANERA QUE DICHOS ATAQUES PUEDAN SER UN INTENTO DE IMPEDIR QUE ESTOS ACTIVISTAS 

REALICEN SU TRABAJO LEGÍTIMO DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.  
 
NOS PARECE GRAVE QUE EL ATAQUE EN CONTRA DEL SEÑOR JAIME CUEVAS SE HAYA DADO JUSTO 
CUANDO LA REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL DE NACIONES UNIDAS SOBRE LA 
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CUESTIÓN DE LOS DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS REALIZABA UNA CONSULTA 

LATINOAMERICANA EN NUESTRO PAÍS. DEBE RECORDARSE QUE EN LA DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO 

Y EL DEBER DE LOS INDIVIDUOS, LOS GRUPOS Y LAS INSTITUCIONES DE PROMOVER Y PROTEGER LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES UNIVERSALMENTE RECONOCIDOS APROBADA 

POR LA ONU, SE ESTABLECE LA LEGITIMIDAD E IMPORTANCIA DE LA LABOR DE LOS DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO PARA GARANTIZAR LA PROPIA 

SEGURIDAD Y DERECHOS DE LOS MISMOS.  
 
POR ELLO, ESTE CENTRO SOLICITA LO SIGUIENTE:  
 
1) QUE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES LLEVEN A CABO UNA INVESTIGACIÓN INMEDIATA, 

EXHAUSTIVA E IMPARCIAL SOBRE LOS INCIDENTES QUE HEMOS DENUNCIADO Y SE CASTIGUE A LOS 

RESPONSABLES.  
2) QUE SE MANTENGA INFORMADOS A LOS INTERESADOS Y OTROS GRUPOS ACERCA DEL CURSO DE LAS 

INVESTIGACIONES. 
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